
SANCIONES 



De acuerdo con el artículo 2.1.1 del Código Mundial Antidopaje (CMA)
 

Cada deportista es personalmente responsable de asegurarse de que ninguna
Sustancia Prohibida aparezca en su organismo. 

Los deportistas serán responsables de la presencia de cualquier
Sustancia Prohibida, de sus Metabolitos o de sus Marcadores que se

detecte en sus muestras. 

Por tanto, no será necesario demostrar intención, culpabilidad,
negligencia o uso consciente por parte del deportista para determinar

que se ha producido una infracción de las normas antidopaje conforme
a lo dispuesto en el artículo 2.1

RESPONSABILIDAD OBJETIVA



NORMATIVA ANTIDOPAJE 
 

• Código Mundial Antidopaje
• Estándares Internacionales
• Directrices 
• Documentos técnicos
• Otras herramientas
• Convenio de la UNESCO
• Carta Olímpica



INFRACCIONES A LAS NORMAS ANTIDOPAJE 
 

El dopaje se define como la comisión de una o varias infracciones de las normas antidopaje
según lo dispuesto en los apartados 1 a 11 del artículo 2 del    Código Mundial Antidopaje.



SANCIONES 
art. 2.1 y 2.2 

DEL CÓDIGO MUNDIAL ANTIDOPAJE  
 

Artículo 2.1 
Presencia de una Sustancia

Prohibida o de sus Metabolitos
o Marcadores en la Muestra de

un Deportista

Artículo 2.2
 Uso o Intento de Uso por parte

de un Deportista de una
Sustancia Prohibida o de un

Método Prohibido



PROHIBICIÓN  DE LAS  SUSTANCIAS Y MÉTODOS,
SEGÚN LA LISTA DE PROHIBICIONES

3.  Prohibidos solo   
en determinados

deportes

e

2. Prohibidos
 en competencia

 
 (Período que comienza a las 11:59pm del día
anterior a la competencia hasta el final de la
misma y el proceso de recolección de
muestras relacionado con dicha
competencia)

e

1. Prohibidos
Siempre



PROHIBICIÓN  DE LAS  SUSTANCIAS Y MÉTODOS,
SEGÚN LA LISTA DE PROHIBICIONES

PROHIBIDOS
 SIEMPRE

S0   SUSTANCIAS NO APROBADAS
S1   AGENTES ANABOLIZANTES
S2   HORMONAS PEPTÍDICAS, FACTORES DE
CRECIMIENTO, SUSTANCIAS AFINES Y
MIMÉTICOS
S3   AGONISTAS BETA-2
S4   MODULADORES HORMONALES Y
METABÓLICOS
S5 DIURÉTICOS Y AGENTES ENMASCARANTES
M1   MANIPULACIÓN DE SANGRE Y
COMPONENTES SANGUÍNEOS
M2   MANIPULACIÓN QUÍMICA Y FÍSICA
M3   DOPAJE GENÉTICO Y DE CÉLULAS 

PROHIBIDOS
EN COMPETENCIA

S6   ESTIMULANTES

S7   NARCOTICOS

S8   CANABINOIDES

S9   GLUCOCORTICOIDES

PROHIBIDOS
SOLO   EN ALGUNOS

DEPORTES

PI   BETABLOQUEADORES



Sustancias
específicas

•Sustancias No
específicas

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE SUSTANCIA 



SANCIONES SEGÚN 
TIPO DE SUSTANCIAS 

Sustancias
Específicas:

 Periódo de sanción
inicia en 2 años,
suspensión
provisional opcional

Sustancias NO
Específicas:

   Periodo de sanción
inicia en 4 años,
suspensión
provisional
obligatoria



                OTRAS SANCIONES



 DERECHOS DE LOS DEPORTISTAS

Posterior a la notificación, por parte de
una Organización Antidopaje (OAD), de

una probable violación a la norma
antidopaje, como deportista tienes los

siguientes  derechos: 

-Solicitar un análisis de muestra B
-Solicitar paquete documental

-Explicación por escrito
-Audiencia justa 

-Apelación ante cualquier decisión



Te invitamos a conocer más sobre el mundo antidopaje
accediendo a

la plataforma educativa ADEL y al resto de material de nuestra
Organización Antidopaje

Anti-Doping Education and Learning (wada-ama.org)



CONAD-CR
  Ubicación física-  Estadio Nacional de C.R.


